
 

 

     

TÉRMINOS DE REFERENCIA Llamado Diseñador/a Gráfico/a 
 

 
 

1. Tipo de contrato: 

 Arrendamiento de servicio. 

 
 

2. Fundamento: 
 

El área de Comunicación de la Secretaría Nacional de Drogas tiene la misión de gestionar de 

manera integral la comunicación institucional, a partir de los objetivos establecidos en la Estrategia 

Nacional de Drogas 2025-2030 (END), con énfasis en los ejes de atención y tratamiento, 

prevención, equidad social y reducción de riesgos y daños. En tal sentido, uno de sus principales 

objetivos es posicionar a esta oficina ante la opinión pública como el brazo técnico ejecutor de la 

política pública en materia de drogas en el Uruguay. Por tal motivo, esta secretaría busca reforzar 

el equipo con un/a diseñador/a que pueda contribuir en el desarrollo de materiales gráficos, tanto 

impresos como digitales, para las diferentes actividades, eventos y campañas que se lleven a 

cabo. 

 
 

3. Objetivo del llamado: 

 

La presente convocatoria tiene por objeto la contratación de un/a profesional en Diseño Gráfico. 

 

 

4. Actividades a desarrollar: 

 

 Diseño de logos y materiales de identidad de marca. Elaboración de manuales de identidad 

de marca. 

 Diseño de materiales gráficos impresos y digitales (afiches, folletos, publicaciones, 

banners, merchandising, stickers). 

 Adaptación de piezas para redes sociales y otros medios gráficos o digitales. 



 

 

     

 Apoyo al equipo de comunicación en campañas de sensibilización. 

 Colaboración en la identidad visual de productos institucionales. 

 Edición básica de imágenes y soporte en producción audiovisual cuando se requiera. 

 

 

5. Plazo de contratación:  

Inicial de 6 meses, con posibilidad de renovación. 

 

 

6. Forma de pago:  

Se pagará mensualmente la suma de $ 80.000 (ochenta mil pesos uruguayos) IVA incluido. 
 

 

7. Carga horaria:  

6 horas diarias (30 horas semanales), de lunes a viernes de 11 a 17 horas.  
 

 

8. Supervisión:  

 

El o la contratado/a reportará directamente a la coordinación del área de Comunicación de la 

Secretaría Nacional de Drogas. Desempeñará sus funciones en el área de Comunicación de la 

SND, Torre ejecutiva Piso 10. La supervisión del contrato estará a cargo de los técnicos asignados 

al Fideicomiso RENADRO, a quienes se les deberá aportar toda la información solicitada. 

 
 
  
 
 


